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CC!,JS::...u:;R.A:;cc que es .=:.eber ciel ·,st&do velar por el bienes­
tar .:ie los ciuda:_anos, especiabrnnte los de menores recursos econó 
micos, mejoranc~o sus con( iciones de viL-a mediante el incremento cte 
la riqueza, fofilcntancto el ahorro y otros sistemas de cooperación 
cuc :)err:i:;_ ta.n facilitar los ::r;eC:.ios uara satisfacer sus necesic.ad.es; 

COHJL.., -"-rn .. LC' que es necosario la creación ..:.e una institu­
ción crecli ticia espccializaC.:.a que, cumpliendo u.ria función social, 
fomente el ahorro y permita solucionar sus problemas financieros 
y crediticios; 

co_:31. .:aA.: ..,o que la crec.ció,1 ..: e tal institución ha siJc 
una preocupación y aspiración e; el actual .iobierno C:e lD. .depúblicn, 
que así cumple con su -pro';rama na.cional (:e c.esarrollo y con los 
conven:;_os i~tcrnacion&l~s. 

CAPI'l'ULC' 1 

Art.:.- Je crea un Ja11co ;iara los l'rabajac.ores, con perso 
jur:'.:Jica, que ce ~enor.1i!:ará ''.b&7.co de los .:rabaja~.orGs''. 

R:Pt Rl.lC"- )()\liJ\lll\.NA 

Art.2.- !..,icho ;J2.nco tent...rá su domicilio en la ciur...:..a0 j~ 
Sm-:to Jor.lin--;o u.e J-uzmán y podrá establecor sucursales y agencias en 
el oaís y fu-;ra do él, con O:')inión .:=-a.vorablc ue la Junta ~"onetari.s., 
la cual s.eberá tsner 8i.l cuenta ::.a naturaleza cspeci:'ica ..:e esta ins 
tituci6n. 

Art.3.- La turaci6n del Banco será indefinida, debiendo 
inici2.r sus operélciones tar nronto cono se cumpla con los req_uisi­
tos previstos en el Art. í-05 d.e la presente Ley. 

Art.4.- Zl Janco de los i'rabajadores tenc.rá los si";uientes 
objetivos: 

a) 1, omentar la formaciór: d.e ahorros Je los trabajadores, 
c~ple.:.ndo los i~cantivos neccsar~os; 

b) Facilitar los ~c:ios para contribuir a satisfac8r las 
necesié ados cr0diticias ce los trabajadores; 

c) l'omentar "Jor o;eraciones :.e eré.lito la creación y el 
forta:8ci:,:.i0nto :e cooperativas/ otras or'"';e..n:i.zacionas 
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de carácter econ6mico ce los trabajaóores; 

d.) Promover la creaci6n . .:) E nueva.5 fuentes c.1 e trabajo y 
la exnansión c~e las a:::istentes, :neciiante la concesión 
Je cr~ditos a empresas proCuctivas que operen en el 
-oaís. 

.1. ..... 

0 .L CAPl T.i\.L Y -1 : LAJ .\CClC~ -~3 

hrt.5.- ,1 Jarreo c...e los ?rabajaéores tenr:rá ur1 capital 
autorizado ,_ic _{:.":~7,OJJ,0OO.OO. il :staé..o y suG or:_;anismos autó­
nomos suscribirán y pa;arán la suma e.e H.0~.3óo,ooo.oo de las ac 
cienes C:el ca:ü tal autoriza.lo, a:~tes del c.~ía en que se inicien 
las operaciones del Janco. 

_;i res00 ~ ül ca•;:;ital autoriz aJ.o, será aportaci.o nor los 
traoaja~or2s, los Siné.icatos, las Coo~er&tivas y otros or;anismos 
si~ilares, así como por personas particulares, físicas o morales. 

Art.6.- Las acciones serán nominativas, no convertibles 
al ")Ortador, y tenC.rá_-ri un valor C8 J.J:-pl0.00 caC:a una, el cual se­
rá 31a.:;ac. o, una v 3z suscritas. 

SI t-.:~IJO 
1 1.·1 B11\, )(Yli1'1r \'-.\ 

Art. 7 .- _:;i Janco podrá, con autorizaci6n de la ¿-unta :lo 
netaria, recibir donaciones, subsi::.:'ios, y cualc;,uier otra clase de 
recursos ~úblicos o privatos, nacionales o internacionales, los 
cuales será._11 mane~acios C:.o acu8rC:.o con sus re;;lar.ier:tos. Las canti­
laéüs .:..:.onaC:..as por 9ersonas físicas o ::nora.les para el lo~ro ie los 
objetivos y finaliúades ~el ~aneo, serán considera¿as,resnecto C.:.cl 
donante, como ;astos te~ucibles para fines del :mpuesto Sobre la 
Renta. 

Art.2.- Las acc:.0::1.es serán do tres clases: A, J y C. 
Las clase C serán acciones ¿referiias. 

Art.C).- Las accionas Clase 11A11 tenC.:.rán derecho a ::iivi -
G.en,:-.os y al voto confome a las consid eracio!l.es establecidas en 
el Art. lJ y podrán ser aG.quiridas por: a) Trabajad.ores, en su 
con.'.ición e.e personas naturales; b) Sin,:,icatos y Cr;anizaciones 
simil2,res •._1.e trabajajores; c) Cooperativa :ie Trabajac.:.ores; C:..) 
}ederaciones de TrabajaJores; y e) Confederaciones ~e TrabajadQ 
res. 

Art.l'J.- La posesi6n ..:.;.o acciones Clase 11 A11 estará lir'li 
ta Ls. en cuanto a su c.'"erecho al voto, de la si;uiente Bar.era: 

a) Los trabajadores en su conctici6n de oersonas natura­
les, s6lo tenc.irán ,.lerccho a un (1) voto nor cac.~a 1,u1a da las nri 
::1eras 10 accior:es que posea.'1; 

b) Los sinclic&tos y or--;anizaciones similares o.e trabaj-ª 
dores sólo tendrán derecho a un (1) voto nor cada una de las pri 
meras 200 acciones que uosean. · 

c) Las cooperativas ce traba:acores sólo tendrán derecho 
a un (1) voto por cada 11.:.~a de las primeras 200 acciones que 
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posean. 

d) Las Federaciones de trabajadcres sólo tendrán cerecho 
a un (1) voto por cada una de las primeras 1000 acciones quepo -
sean. 

e) Las Confelleraciones e.e trabajadores sólo tendrán e.ere 
cho a un (1) voto por cada una de las primeras 3000 acciones que 
posea.n. 

SFNAI>O 
~l 'Úl.l'C.: i ',)M.l '11CAh ~ 

PlLlH.AFO ur::co.- 1':n caso ce aumento de capital, la asamblea 
que lo acuerde aur'.lentará, si procedG, los topes anteriores, en la 
misma proporción establecida entre éstos y el capital autorizado. 

Art.11.- Las acciones clase J sólo podrán ser adquiridas 
por el .:.'Jstado y sus or&':anismos autónomos y darán derecho al voto 
centro de las disposiciones establecicas en el Art.18. 

PA:::f1A?C. - ~~l ~~staC::.o y sus organismos autónomos estará.Y\ 
obligados a vender las acciones de su propie~aQ, por su valor no­
minal, a requerimiento ~lel ]aneo y a .:neo.ida que ellas sean solici 
taC.:.as por las personas determinac:as en el Art. 9. 

A mec:ida que las acciones clase B vayan siendo adquiridas por las 
personas a que se refiere este artículo, el Banco las anulará y emi 
tirá acciones clase A en número equivalente al ca..~je de las mismas. 

Art.12.- Las acciones clase 8 cubrirán los aportes que ha 
:;an las personas particulares, físicas o morales, serán preferidas, 
de dividenc.os -.:;arantizados, sin o.erecho a voz ni voto. 

:;:->AJ.RAPO: Las personas y organizaciones se.?1alac.as en el 
Art. 10, po'' rán también aciquirir acciones clase C. 

Art.13.- :?ara ser consid.8radas accionistas o.el Banco y 
~czar ~e los derechos que a éstas corresponda, las personas jurí­
dicas áeberán adquirir las cantidades mínimas ce acciones que se 
se}alan a continuaci6n para cata una de ellas: 

a) Las Gonf ederaciones y :,'ec"'..eraciones e e Traba~aJ.ores, 
200 acciones; 

b) Los Sin(~icatos y Organizaciones sLnilares y las Coop.§. 
rativas de Trabajadores, 100 acciones; 

Art. :.Uh- Sólo se reconocerán como accionistas a las per­
sonas que aparezcan inscritas en el libro Qe registro correspon -
diente. La responsabilidad de cada accionista se limita al valor 
de sus acciones. 

Ser titular de acciones imulica la aceptación de la constituci6n 
del ::Janco y el sometimiento a las disposiciones de esta Ley y sus 
reglamentos. 

CAPITULO III 

DE LAS ASA::IBL.iAS 

Art.15.- La Asamblea General ~-e accionistas es la máxima 
autoric:ad e.el Banco, representa la totalidad de los accionistas 
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y sus decisiones, tomac'.as dentro ci.e los límites de sus facultad.es, 
son obli~atorias para toC:os los accionistas aú..11 para aquellos que 
no hayan concurrido a ella. 

Art.16.- La As~üblea Orainaria se reunirá dentro de los 
tres (3) meses siguientes al cierre del ejercicio anual del Bar1co, 
previa su convocatoria por la Junta Directiva, publicada on uno de 
los diarios de mayor circulación de Santo Donin.:;o de Juzmán, con 
15 días de anticipación, por lo menos. 

PA:?.11AFC lE:ICC.- Si no concurriere a una Asamblea Ordinaria 
la representación que establece el Art.22, los accionistas se rep~ 
tarán convocados para la misma hora del siguiente día laborable, 
oportunidaJ en la cual ~uedará constituida válidamente, cualquiera 
oue fuese el número de accionistas que concurriese. :;:,,,sta última 
~ircunstancia c.eberá expresarse -3n ia convocatoria. 

Art .17. - ¡::;1 ::::stado estará representado en la Asamblea Ge­
neral de Accionistas por el Secretario de =~stado <ie Trabajo. 

Art.18.- Cae.a acción comúm, íntegramente pagac.a, ci.a C.•3r~ 
cho a u..11 voto. _¿l '.1:staclo y sus orga~üsmos autónomos como a~cionis 
tas, sólo poC:.rán ejercer el c.erecho é.e voto hasta por un 20,.i del 
total de votos. Las acciones que posean las Or.;anizacioncs Sindi­
cales, las Cooperativas y otras or7,anizaciones econ6micas de los 
trabajadores,, les dará."1 derecho a ejercer en conju..r1to el voto, has 
ta en un 30,J e.el total de las 1:iismas. 

Los accionistas podrán hacerse representar en las reunio­
nes de la Asamblea Jenerai mediante autorizaci6n escrita, consig -
nac.a ante el Presidente ele la misma. JinJuna persona podrá ej er 
cer más üe tres (3) representaciones. 

Art.19.- Son atribuciones :le la Asarnblea Ordinaria: 

a) 3legir los miembros c:3 la Junta Directiva en el número 
que le corresponüa y en la proporció~ establecida en el artículo 
JO de esta Ley; 

b) Conocer e.e la memoria anual y los estados financieros 
del Banco oído el informe de los comisarios; 

c) Llec;ir los dos (2) cor;lisarios del r3anco y a sus respe~ 
tivos suplentes; 

d) Autorizar la distribución Ce utilidades, a proposición 
de la Junta I'irecti va; 

e) 3.esolver acerca (:e los aumentos de capital propuestos 
por la Junta Directiva; 

f) Conocer de la nodií'icación ele los estatutos; 

g) Conocer y resolver de aquellos asuntos que por su natu­
raleza no puedan ser resueltos por los demás órganos dei Banco. 

Art.20.- La Asamblea Extraordinaria se reunirá siempre que 
interese al Banco previa convocatoria pública con no menos de 10 
días de anticipación, por el Directorio ¿jecutivo, a propia inicia­
tiva o a solicitud c".e siete (7) miembros de la Junta :'.:Jirectiva • 
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Para la constitución ~e estas asambleas, salvo los casos especiales 
previstos en esta Ley, se re~uerirá la representación establecida 
en el Art.22, y a falta (e ésta se secuir{ para la reunión que haya 
de suceder,. el mismo proce:~im:_ento :_:)ravis~o en el párrafo único del 
Artículo 16 {e esta Ley. 

Art.21.- Las asarnbleas serán presididas por el Prcsic_ente 
C::.e la ,}unta Lirectiva y, en ause;_1cia C:.e ésta, por quien haga sus ve 
ces. 

Art.22.- Salvo los casos especiales previstos en esta Ley 
las Asambleas no po¿rán constituirse para Jeliberar, si no está r~ 
prese~1tado en ella el ::,;1,, de las acciones con derecho a voto. 

Art. 2 3. - Las tlesol ucio~1es ci e las asanbleas serán a;Jo:otaü.as 
~)or sir.1:::ile r.1ayoría de votos, sal. vo é:.iS')Osición esnecial de ;:;sta 
Ley. 

Art.24.- ·a derecho al voto en las asambleas se ejercerá 
dentro c'c las 1-: r.iitaciones establecidas en les ai-·tículos 10, lb y 
31 do es~a Ley. 

Art.25.- :as convocatorias para las asanbleas, sean estas 
orcinarias o extraor~inarias, 1Gberán enunciar el ob~eto ¿e la reu 
nión y será nula toda Jeliberación sobrG cualquier otro asunto no­
ex'_)res&:' o en aquellas. 

REl'L'~l lC \ DOMIJ\.IC.\.''.\ 

hrt.26.- ~l (orocho :e las nerso~as naturales a ser repre 
senta(as estará li:r.1itac:o a las canti..:.ades é..e votos que le son reco 
nocicios en la letra "A" iel é:rtículo 10 de esta ley,- cualquiera q,ue 
sea el número ~e accior.es ~ue posea. 

Art.27.- a ~eracho tle los acc~onistas a reuresentar & 

otros c~1 lc.s asa:n.bleas, estará limitac'.o c'e acuerC:o a· las si';uiente:s 
normas: 

a) :::ias :Jersonas :naturales solo no.::.rán representar hasta 
una ca:1tiC.ac~ e,:; 1,rotos cc;,ui val cm to al núr:J.ero e.e ellos a que te:n";an 
Cerecho como propietarios; 

b) Las personas juríciic2,s solo nodrán representar a tLYla 
cantiG.ad r:e votos ec~uivalentes al nÚlrero C.:.c éstas a c:ue ten:,;an de­
recho como :pro;1ietarias, l1asta t-.s.nto :io hayan adquiric:1o los míni::ios 
establecidos en el Art. 2S'. Una vez alca.:.'1za.é.os éstos, el derecho 
a representar será ilir:li tac.o en cuanto al r .... ú-nero. 

Art.28.- Dentro de las condiciones establecidas en el ar­
tículo anterior, s6lo podrán representar: 

a) Las personas naturales a otras de la r1i:::-rna ínc.olo; 

b) Los Sindicatos u or¿;an.izaciones similares de trabaja­
c'ores, a otras or~a.11.izaciones de la .misma naturaleza y a las se?í.a 
la~as c:i el orcinal a,1terior; 

e) Las Goo-:;erati vas ,:i.e Trabéljaéores a otras sL1ilar;.)s y 
a las nersonas natu~ales; 

C:) Las Co:i.:'eé.eracior:cs c.:. e Tra.baja'.:lores, a otras si.nil2res 
y a las :0ersonas se;~_alaJas en los orciinales &) y b) e e este ~ismo 
artículo. 

. .. / 
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Art.2').- Para &C:.quirir el aerecho de ejercer ilinitaiamen 
te la facultac. de representación, las personas jurídicas deberán 
ser propietarias e.e los sL;uientes montos r.iínimos de acciones: 

I\.Ei'Ül.>11< .. \0<1',\lh!C·'"-"' 

a) Los sin;:.'._icatos, orr;anizaciones si::-.lilares y las cooner.Q_ 
tivas de trabajadores, 500 acciones; 

b) Las con.:e:.' eraciones y federaciones C:e trabajadores, 
1,000 acciones. 

CAPITULO IY 

!1.rt. 30.- La Ju.rita ~;irectiva estafa constituíca por 33 
miembros, cae.a uno c:e los cuales tenc.rá dos suplentes, quienes 
sunlirán l&s faltas absolutas o temoorales en el mismo orden en 
que fueron ele~idos. . 

Art. Jl. - Cac~a J,; de los votos correspondientes a las ac­
ciones Clase "A" presentes en la asamblea respectiva, ele-::;irá un 
(1) ~:iiembro ci8 la CTu--ita =.irectiva y a su respectivo suple:1te. 

Art. 32. - To-:1.os los niembros ~l.e la 1..Tu..'1.ta Directiva eleGi 
c.:.os por las acciones Clase "A" y sus suplentes respectivos, debe 
rán ser accionistas cel Danco. 

Art.33.- _'J. .:..stado y sus or:,alis.nos autónomos en su ca­
rácter -::..e ])ropietarios cie las acciones clase :3 e independienteme:..1 
te e.el núrr:-oro- d.e ellas que posean, ci.esi,3narán sois (6) e.e los -
~-i1ie~bros Je la Ju...'1.ta Directiva y sus respectivos suplentes. 

Art.34.- La Junta Directiva se reunirá dos (2) veces al 
a?-:o, a los 90 y a los 270 cías en el ciía hábil inmediatamente 
si~uiente, contados a partir de la reunión ce la última asamblea 
ord.inaria • 

.t1.rt. 3 5. - La Ju...'1.ta ::Jirecti va ten<irá las si:;uientes a tri-
buc:::.ones: 

a) ~)eterminar y diri ,;ir las operaciones generales C:.el 
Banco ,:.;_e acucrc.o con los preceptos le-:ales y los rG·:lamentos; 

b) .'..-ictar los re-;larc.entos intornos e.el Banco, los cuales 
antes C:.-2 oatrar en vi :;cmcia, .:.cberá.1 ser aprobaJos por la 3uperig 
tend.e::!ci2 d.e ::ancas; 

c) A"oro'uar ,,ü presuDu,Jsto anual e.e ingresos y ,;astos C:..el 
Ba:1co; 

C::.) Cono cor L,C la ~'.e!~1oria del tanco y el balan.ce :;en eral 
que habrán (e ser sonetidos a la asar;'lblca --;e11eral; 

e) 1:ombrar, suspen<.:.er o remover al :oren te C:.el 3a...'1co; 

.f) Convocélr las asanbleas -~ei1erales oré.inarias y extraor 
:..inarias; 

••. I 
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·:) Acor~ar la creaci6n (e le~ reservas que consi~ere con 
vc:--...ien.tcs nar.::. 12, estabili.:.a," :in['_nciera 1..

1 :ü 2a...r1co; 

,.., ) corr ar l ..., '.; str1· tuc.; 6,,,_ r" -~ • .; V.; 'f'!'ld. oc-º 
... .n. - . -<-'- . .... .... -· ·.C. - .J. .... -1 ""' 

i) 0cterminar los lírü t . .:s y co:1<: iciont;s en que no(rál: ser 
conc8rli::.os los cró,1 ::. tes; 

P ~: :-- ---h~i'- e '-

_"') Fijar les :-:"Jár_:enes -iJ ---ara.-.c:".:&, :as 11orr..c..:; ~ :.,; cvalua­
ci6r. y las :..0:-.lás con· icio:i.es :;.nh :.:.r..,1:t ;& a la co ... c csión '_.e p:résta.:.103, 
de a.cu-:.ff.:o con la ley; 

~e) ,stucli&r los c1.ur.10r.tos c..;,ü canitc:l : :.1 i:.:a:.1co y autorizar 
su so .:...;ti:-.1icnto a l& consi:.. crc.ci6.1 e" t; la· .rl.S&-~ble&. 

~ ..... -::- .... r- - ..... .~rv •)v. - Lc.i '- Unve. 
te cun:1c1

0 lo soliciten ")Or 
iniciativa ael ~resi~ente; 

Jir¿cti Vf .. s ~ rsunirá ...,xtraor~inariar,:en­
lo nenes siete; (7) , e sus :üe::r.bros, o a 

~~rt.',,7.- P&ra l:..s co~1vocatorias, _._:.liberaciones y ::"'c::-.sio­
;,.es ( (; la Jlli1ta ,ir,3ct~ vo., s..: so ·uirfu'l l&s norr1as .;;str.blccL.é.3 -para 
las asara-oleas, en cuanto le scc:1.::.--1 é:"'1licables. 

~rt.y~.- Los ::::..:n1bros ~o lo. ,Tuntü.: ir1:;ct:'..va urarál: c.•.os (2) 
a os o~ sus f~1ciones y ?O~r61 ~cr r.0~~-i~oa • 

.tt.rt. ~,. . - Los r.~ic~1bro.:, - .j la ._Tunta ~ :..rt-C"iJi va ten. ráa -~ ,3r .3cho 
a que el ::::ar..co les cubra les ;asto6 (J_,j trasle . .:..o, alojar.liento y ali -
. .1ent8.ci6n con motivo :~e su acisllo::mcia a laG rounion~s convocat:as, si 
resiJierc: . .::'uera ~ .J la locall-...' a,_- ~0::1-:.:..:i se c~lo'.Jr.: lu rau...':iÓ::. • 

• 1rt.4O.- La acrr.::.:1.istración y •;estión Je los ne:;ocios iol 
Ba--ico estará a car~o e.e un ~:irectorio ...:jecutivo intc--i;rado por sie~.J 
miembros, cacia uno C::.e los cuales tenc.1rá su res·,)cctivo su·)lentc • 

.. rt.J¡.:..- Seis (J) __.e los ni .... r,1bros e.el :..ir•:::ctorio --:jecutivo, 
2.sí co:.1O sus r~s')ectivos sunl::mtes, serán cle:;i.'os "ºr los intc-r&1.2 
t,:;s 'e la Junta _ir,J~tiva que r.:.-0res:::nt.s....ri les accionistas cl.::.sc 11 ;. 11 • 

na::..o:::; 
torio 

1.rt. 42. - Los s.:.:.is ( J) r:::..erbros -Je la ,Junta ·iirecti va .... esid 
:Jor los acc::.oa:..st.?4s clas .... llj'', cle·~irá1 1L.--: ~-.:ie:;1bro : el .,ir:}c­
.: Jcuti voy~ su su/le~t~. 

Art.l¡.J.- .,l ~-rosi,~e~:t0 e la .Tu..'!té'. L>irectiva, será a su 
vez ::resir1 ent:; c:cl : irectorio .,-~ccutivo. 

u 

!'i.rt.4li-.- :'.:.ios ..:.o;-::ás ;,1ic;.~t:~os le la .ru.-:ta :'..ircctiva que r3-
cul taren cl0ctos ')ara intc ;rar .:1 .:.rt..ctorio ,j ccuti vo, e.ajarán C" 
..... ::rt"::acer B. B.q_uelle. y será.~ reenrylazu....:..os en tal 3s ::'u...í.ciones por 
sus r.Jsnectivos su~lentos. · 

i.rt. ~ 5. - :1 l2. "Jri:1ora de sus reu."'-:iones, los ::::ien:bros e .J.: 
YJircctorio ,j ..:cu~:;..vo e· J3i :n.:-.rá.-ri, c...e su seno, tl • ic'1-Prc;:,i-~c::-1~.J • 

. . . / 
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Art.4ó.­
O'JortunicaG. -~~e las 
efectuarán, por lo 

,n la mismE:. ocas~'..6n se ..:cter.ünará el lu ;ar y la 
r.:mniouBS 0n:inarias subsi-:-;uientes las cuales se 
1i1enos, una vez nor sern2.na. 

Art.47.- ·,1 .,iroctorio .... ;ecutivo se reun.irá y deliberará 
válic ar.:entc con la 17resencia, uor lo 'llenos, de cu2.tro e' e sus miem 
bros. 

Art.4¡_~.- ___;l )ir'3ctorio ,jecutivo, actuará váliG.amente has 
ta tanto to~.1e ")OGJsión el que :;.aya de sustituirlo • 

. Art.11-9.- ,.~o 1:,0-..:.ráL B~r Precidcr..te ni .. ~iembros L,C;l Jirecto 
rio .• jecutivo las Jorsonas a cue se refiere el ~rt. 54 ~e la ~ro= 
so~1t e Ley. 

A·r-v· 50 - 'n ~ar+~cul~r ml ,.1·rActor1·0 .,J·ecuti·vo ~nn~r¿ la~ o o J µC V- _e;, 1 -- - - v- - - -

c.::..r·uientes atribucio::.1cs: 

&) ~lDborc.r los ,Jro~'cctos '. ~ r.10:l.ificaci6n "-- e los ·-"statutos 
y .1.e--:la::1entos e:.:!::;_ .iar..co, los cu&l es C:.eberá."': ser a,ro '.Ja(...OS •)or 1.a. 
t."unta Jir0ct.i va. 

b) ·,otorriii"'lar las nor:nas a . .J.r.ünistrati vas del !)aneo. 

e) Irombrar y remover los :uncionarios y er:ipleau.os C:.:.:l .:.::an 
co y so alarlos sus respecti V'1S rl;;,.unc1~acioncs, sal ¡;o aquellos ca­
sos que el misno Jirectorio atribuye. 2 su :?res:::.¿c!1.tc; 

e") Pre~r.rar , .. 'll rresupuesto anual c'c ·ras·tos e; ~1 :::,c;..nco; 

e) ;stablecer y clausurar sucursales y a.";encias; 

f) ~-i~ar las tasas 'e :.:_:1terés y con::..sio::.as que habrt:::: ,.0 

arlicarse en las operaciones e.el Banco, ..:.entro ce los lírlitos :.1áxi 
:mos f·i,..:a:::os uor la autoridad -:nonctaria; 

;.;) .. ombrar corrcsnon.3é:.les en el naís y c·1 el e:;~tcrior; 

h) Crear las comisiones ouc estiD1e noc'Jsa.rias oe.ra la bu.§_ 
na. .,:archa e e:;. Janco. 

i) A~ou:.rir los inmuebles r:ecesarios para el asiento do 
las oficinas dÓl Banco; 

;i) Resolver acerca c:el traspaso de las acciones del Ban­
co; 

~) Presentar a la Asar.i.blea Cr~inaria ce Accionistas, la 
r emoria Anual dGl Janco, ju.~to con los balances, las cuentas se­
mestral os y los inforraes 1..lc los Cor.::::.sarios; 

1) Pro~onür conjuntam0nt0 con la ~unta .irectiva, D&ra 
ser so::-ieti~a a. la As~:bl_,a Cr...1.ine.rié'. los proyectos i....e aumento -~E­

cc.~ital c.lol Bar:co y la ,~_istribucióa e.e c...ividcntos; 

n) .,:crc~r la -.,ersoncrí& ;uríc'lica e.el ..)aneo, otor~an-..·.o 
!;1&1i...ato & su :?resi. e;.1t..: en for;1a ~ulia; 

:: ) Ase :urar ~l -~t;SeI:1'1e~ o 1,l.c los 3orvicios -.:o su comrycten 
cie.. y ej,.:rc3r lc.s <::?nás atribuciones que le acuerc~c ~sts o cuales 
qu::l era otras leyes o rc""'.la:.1Gnto8. 

Art. 51. - .1 T_,irectorio ~-i ecuti vo concurrirá & lns As&'11 -
bleas y a las r:Juniones -.:.8 la -~U.'Tta ;ir:;ctiva, "Jero sus mic::nbros 
sólo tcnC.rá1 c.(;racho a voz Em sus '~eliberac:'.onJs. 

. .. / 
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Art. 52. - La ~irecci6n inme:-::i..ata y la a.:.:.:rninistraci6n .::.e 
los ne-.:;ocios C.el :aneo estarán a car-:.;o r:.cl Presidente ~el ~:ircc 
torio -:j ecuti vo, quien :'")residir&, tw,1bié~1, las reunioaes d.e lü -
Ju..'1.ta ~1irecti va y :.·,e las Asar.i':Jleas. 

Art. 5J .- · Jl Presic".enta y _1.c1;,é'.s :-üe~bros (el _ _,,irectorio 
.2jecutivo curarán en sus funciones é.os (2) a'os y poG.rán ser rec 
le--;io.os. 

Art.54.- ~l ~residente deberá ser nersona de reconoci~a 
nrobi(aS::. y experiencia ::.iaricaria y .·1.,1a.nciE.r2.; .:l0c·,icará toda su 
acti v::.ia:: al servicio ( al Do.;.1co y no :;)o~· rá =-. ess:.r;;e'.ar otro car,3O, 
re:.~u.."lera'"·º o .'.~,:· -II0:1orc;-:-i, e:::cs:nto los ·~e c&rácter :·.oc::mte y las 
co:-:-iisiones :;.3 ca.rácter Gsnecial inh::r0:1.tos a sus ::·unciones. ..o 
noir2n ser PresL:cnte ~.el- :32.nco; 

a) Los extranjeros y menaras :.,e 21 &. os; 

b) Los 3ena~·ores y ~.1i0utac'.os al :~ongr:;so ::.s.cional, los 
.::..ecr:;tario;:; y 0uocecretarios C:.e -~st& o y los :.1i:i;:bros ,:.iri:;ent6s 
~~ or-~ •~ryrci·o·1-s "07~~:C"~• --- ._,c-.. ,_....,a - t; .'-- __ ,.,_ o.<:>7 

e) Las nersonas quo hayan sido do el aradas erJ. esta:--10 C:. e 
quiebra o condonac:as nor d.elito co:-itra la propie,~aC:. o contra el 
?:..seo; 

~:) ::..os r.1ie:·.1bros =· s la Zu.."lta =.irecti va, Consejo e;_e A(_;:ni­
:.1.istraci6n o fu.."lcion;;.rios r:e cualquier otra inst:;..tuci6n bancaria 
establecic.a en el país; 

e) Los ciue por cualquier otra razón sean le.r;almente inc-ª. 
naces para C:. 2sernpe?'.ar clic1.1.as ::'unciones; 

1rt.55.- Son atribuciones ~el ?resi:cnte: 

a) _ _;jercsr la repres.a11ta.ci6n le:;al ::e la in3tituci6n; 

b) Prcsic.ir las reuniones cJel .,irectorio __.jecutivo, e.e 
la L·unta -~j_r3cti va y C::.c 12.s Asa-:1bleas e' e Accior:istas; 

SENADO 
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e) Convocar la ;..sa.-::ble2. ::'.-ea eral cuan~'.o lo acucrd-:;:; 
ircctiva; 

.=-un-
ta 

'--:) Cual 3squicra otros c:ue le se:.alen los 6r--:;ru:10s ler;ales 
del 3aaco, los estatutos y re~~la,;1cr.1.tos o las leyes. 

Art.55.- ~l Jerente }eneral ~cberá ser persona ~3 recono 
ci::.ia probiC.acl y experiencia Da:;'.'lcaria y T'inancier2., de::Jica.rá toe.a 
su acti vi:~.a(~ al servicio icl l.Janco y no poc'.rá ,~cse:::-.:ipe' ar otro 
car ·o r2mm1erac.o o .11.-.-l:onoren e~:c3~to ~o~ é.e carácter ~--<?,cer..~c, 
y- lás cot.lisiones ~-º caráct(;r -::s:pec:i.e.l inr..-erent::s a sus :..u_nc:.ones • 

. . . _,/ 
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:,ro noc'rá:1 ser ~:-erent'J 01 .i&nco las ···rn:-sonas desi ~naJ.as en el }irt. 
54 ;~·e esta 1ey, ::ii loe :')a!'ient:is c'e los -~irectorcs o e.el Presic.c:1-
tc r:c la i:istitució::, , (:.:.tr-::, .'el 1..-to. ra,~o G.C consar: ;ui::L·ar: o 
2c.Lo. ;;.e élfinida,:.. 

Son atribuciones }er:mtc }en eral: 

a) ::iri ~ir l:.. ,J,.:. ecuci6n e o lc..s ooeracionos ...:el Ja~1co y v..2, 
L::.r nor lc.. o bscrv.2.ncia ~ e la Le}r, c:e los .~e ~lm.1er:tos y Ge los acuer 
•.1os '..!.U le Junta I,irccti va y ~ el i:..ircctorio ,;'. ecuti vo; 

·:1) : ante!1er ini'or..w.c..o al ~resii...• Em te l 2 la r.1archc. de las 
c1;eracioncs .. :el .Ju:-ico y so: 1eter é. la consic" .Jración .:el tirectorio 
~,j ecuti vo, '":lor lo -.1c.1os u.'1.a vaz al mes, un in:orme e e la "'1osi ción 
fi!la::cieré.:. e•. el r.1isrno; 

. , 
,)en:::;10:n 
~·os ,J el 

c) Frono::ier al ~irJctorio ~j □ cutivo Jl nowbra~iento, sus­
o reuocló!!. re los ,T ef.Js ,: ,~ los ·Jepar.tar.,e:n.tos y c. cnás en:rilea 
J.:mco; 

c1
) Concc,:er cré:itos C.:entro .le lo::i límites y com~iciones 

cue i~:c el ircctorio ~j~cut~vo; 

e) Asesora:..~ al Jirectorio -~j ccuti vo, 
co~ voz p~ro si~ voto; 

cbiendo asi3tir e 
las sesiones 

.f) :1re'1arar 81 a~1t ;;yriroyocto ( G nrCSUDUOStO éL~Ual para SOC'le 
terlc a cc~si13r~ci6~ 'el i~ector~o .j~cut~vo; 

·) ~:i Grc er las r :;¡nc:fs fu.'1 e iones ✓- i'acul ta es c¿ue le otcr ;c. 
la Ley, los 1terla.1entos y los i:..r·ar.ismos -el _;aneo. 

CAFI'i'ULC \ :..:c .. 

Art. 5~ . - Para lD. :-ealL~::::.ción ,i ¿ sus fines el ,irectorio 
~:j ccuti vo, en lél O';_Jortu..niiad quD e:l L,csonvclvim:'..ento e' el ~)aneo lo 
rec uiera., acordará la creaci6n I e los departa:::rnntos correspon:1.ie~­
tes, .::'i já:1'_' ol ;;;S el ffiTibi to :· e sus é'.trLrnciones. 3:'..n -r;,cr ~uicio :1.c 
lo dispuesto a1 el rárra~o a~tcrior el ~&neo iniciará sus operacio 
nes en· los h~nartc'"1entos ~1 e crl i to, c.'.e'?6si to, Caja, Contabilic acl­
:,r .\ ud.i to ría. 

J.rt.5,'.- ~l ~a.'1.co e.e loe i'rabajadores 'r'lOu.rá recibir C:ep6-
sitos a la vista, pl.s.zo o :.e ahorros, a que se refiere la Ley :}er:e 
ral e.le Jal1cos y otras entidades Ce cr,:5di to, y efectuar aquellas 
operaciones cr9J.iticias c:_uE.. se sc\alan en el Art. 62 le la urosc:~1.­
ta Ley, ~entro cta l&s limitaciones o~ oll& establecidas y las que se 
se: 'alurcn en los re:s·:;ect.i voa .CJ ;lar.1e~ tos. Poc...rá, asir.üsmo, hac Jr 
inversio~1 ;s 2.,: obli ·::c::.oncs ~ e ,¿,nt:;.C::a~ -'.;S '1Úblicz.s y em•):'~s.s.s ';lrivé: 
,.as CUc.n~.O Sd tr&te r_.._c títulos c18 valor 8sté.'.ble (.. t.. fácil r-:::a.llza = 
ci6n. 

Art • .So.­
rá las ~pErucion~s 
co=~rci~les 7 le~ 
nal del país·. 

;1 ~>aneo ,',J loo Trabajacor~s i_;ué'iiLentu ejecuta 
c:ue las leyes autorizan~ re&li!3ar a lo;.-; bances 

or-r..:.1is:1os cncr:,.r ;~;}.os d 0:. i..:.e.:::;.:..rrollo habitacio-

. .. / 
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Art.61.- Para tiarantizar el buen funcionamiento del 3anco 
y al mis~o tiempo po¿er atender las ~iversas necesidades de los tr~ 
baja.J.ores y captar fonr"os ,1e c.ist:.ntas i'uentes se establece el si -
suiente principio básico: 

Con los suficientes márgenes para garantizar su liquidez 
y solvencia solo se oracticarán operaciones crediticias a corto pla 
zo con los fonGos ~isponibles de igual o mayor exigibilida~, aten­
dienco a la exDeriencia é..el encaje necesario. ."::.,as oneraciones a 
mediano y lar,~; plazo s6lo se poC:rán efectuar con fondos exigibles 
en los mismos o nayores nlazos en que ella esté obli~ada, todo de 
acuerdo con el rezlamento que elaborará al efecto y que será a,roba 
o.o por la Superintendencia de Jancos. 

Art. 62. - Je acuerC:.o con las disuosiciones de los artículos 
5c; y So, el Janco po-.irá e:·ectuar las si~uientes oneraciones: 

a) ConceC:er présta:·11os a or"sanizaciones econ6micas ..;.e tra­
ba.:aJores, especialmente a cooperativas pe.ra ·oroveerlas de cayütal 
~e trabajo. Las or3anizaciones siniicales po6rán obtener préstamos 
para fines cultur8.les, .nutualistas y econór:ücos, exce,tuánclose pré§._ 
tamos Dara financiar conflictos colectivos e.e carácter econóuico. 
Los nlazos Je estas operaciones aeberán ser conpruentes con la na­
turaieza fina11.ciera (ce las nismas y en :-iino;Úc'l. caso -ooC.:.rán exczó.er 
0.e 5 a: os. 

b) Conce.:'.er, a plazos no mayor J.,:; 2 &'".os, :;::iec:.ueñ.os présta 
mos éi trabajadores, l)ara cubrir necesidades de e1.1ergencia tales CQ 
'110 enfermec.ac:es, oueraciones quirúr3icas, sepelios, compra cte úti­
les escolares y otros nréstamos similares; 

c) Otor~&r préstamos a plazo hasta de 3 a~os, a artesanos 
y pe~ue~os industriales para el establecimiento y mejora de peque­
~:os talleres e industrias, adquisición je equipo e instrumentos ;:.e 
trabajo, atiestramiento y caJacitaci6n ccl traba:aaor y otros nré~ 
tainos similares; 

d) Ctor½ar préstruuos a empresas, públicas o privadas cuan 
-:..o el :?roclucto de los mismos S6 aplique 0irectamente a la creación 
C:E: nuevos e1::pleos. .r1. tal fi2, t:l Banco ]reparará U.": re;;larncnto en 
el cual se establezca: a) tina relaci6"l cirecta entre el número c1e 
nuevos empleos por ~enerar y el monto del ,résta.mo; b) la obli;a­
ci6n de mantener la existencia de los ermleos durante un nerio¿.o 
r1ínimo e.e tiempo; c) la faculta:... del Jarico para fiscalizar y su:rer 
visar las em-:iresas be!le::'iciarias de este ti?o de préstamo para la 
verificación. perma~1ente rle que sean cu.11plh,.as y mantenidas las cog 
<iciones bajo las cuales fueron otor:;adas; y 6) la facultaC::. C:.el 
3anco para exi;;;ir el pa -:o o cancelaci6n total o ::Jarcial c.1 el sale' o 
pendiente e.e cré-...-.ito,si no s..; cumplen las ..1.isposiciones del 111ismo; 

e) Conceder préstllinos para reparaciones mínimas indispen­
sables Ce vivienaa a plazo hasta Ce 3 a:os. 

Art. S3 .- ·-:.i la21co pocirá err.i tir bonos que serán ne-;ociables 
y c:evenr~arán el ti,o c,e interés que establezca la ~unta :.irectiva, 
a ~repuesta ~el Directorio ,jecutivo • 

.h.rt. Sli-. - :1 Janco otor·_:;ará ;_1réstamos hipotec.s.rios ~or un 
~üazo que no exceda le 20 a~los, ni por ~ás de un ÉO,, e.el valor ,Jel 
inmueble dado en ~arantía. 

• •• I 
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Art.S5.- Las construcciones que se hipotequen en ~arantías 
de los préstamos serán ase~ura~as a satis:facci6n del Banco. ~:l se­
guro se-mantendrá mientras dure el préstamo, a no ser que el saldo 
insoluto de éste se hubiere reducido tanto cue el valor del terreno 
lo cubriere adecuatamente. 

Art.66.- Tojos los créditos hinotecarios deberán amortizar 
se mensual o trimestralmente a lo sumo. 

Párrafo. - Cua-:iC::.o se trate de préstamos de los sefialados en 
el Art.ó4, se poC:.rá conceder un períoca de :;racia para amortizacio­
nes mientras dure la construcción, que no excederá de un a'\o. 

Art.67.- :...,,n caso de mora el Banco tendrá derecho a cobrar 
intereses por las cuotas de amortizac~6n que no hayan sido pa0adas 
a su vencimiento de conforni1aa con lo estipulado en el respectivo 
contrato. ~o podrá estinularse un interés moratoria superior al 
12 1 anual. - -

Art.6$.- :.:;1 Banco de los Trabajadores estará sometido a 
la viGilancia de la Superintendencia de Bancos. 11 Superintenden­
te dará aviso e instrucciones al Presidente ~el Banco de cualquier 
deficiencia que observare en su funcionamiento, y aquel proceaerá 
a corregirla dentro cel plazo que le señalare. 

Art.59.- Cuando sean autorizados por sus trabajadores los 
;_Jatronos estarán obligados a descontarles del salario o sueldo a 
pagar y a depositarlos a sus nombres en el Banco, las cantidades que 
sefialen para los siguientes fines, todo sin perjuicio de la obliga­
ci6n establecida an el Art. 34: 

a) Compra de acciones en el Janco; 

. ' o, Jen6sitos en cuentas d.e ahorro; 

c) Dep6sitos en cuentas corrientes; 

d) Pagos a cuenta J.e nréstamo. 

Art.70.- ~l 9atrono que no hiciere las retenciones previs­
tas en el artículo anterior o oue no remesase al Banco las cru1.tida­
d es retenidas de_1.tro de un nlazo C:.e 15 días contados a partir C:.e la 
fecha que debi6 ser hecha o- se hubiere hecho la retencion, pa;ará 
un recar~so de un 10,a quincenal del valor retenido, o dejado de rete­
ner, el cual no podrá ser menos ¡_;_e l-fD'.;50.00 ni mayor de R.Dt5,000.00. 
Je los recar¿os obteniQos, el Janco resarcirá al trabajador por los 
perjuicios económicos sufric.os, indepen:iiente:·.iente e.e cualquier otra 
acción quo ten~a contra su natrono. 

Art.71.- Las operaciones hipotecarias que practique el Da~ 
co tenc..rán por ú.ri.ica finalidad la dotación de vivienda hogar para tra 
bajadores, mediante la adquisici6n de vivienC:as antes arrenc:aC:as o 
::acilitando la adquisición G.e nuevas vi vienc:.as y el pa-:;;o a largo 
plazo ds las misnas. 

Párrafo.- ;1 Bar1co s6lo podrá otor6ar préstar,1os a lar;o 
plazo y recibir 6arantías hipotecarías para la a..:quisici6n {e una 
vivienda previamente arrenC.ada, para la construcción y posterior aG. 
quisici6n de vivienda nueva y para redi:nir hipotecas .:':.e corto plazo 
que :::;raven la vivienC:.a-hogar C:e sus trabajadores. 

Art. 72. - ::1 'Sanco poc.rá a-nlicar a las opGracion~s nre:vistas 
en el artículo antGrior, los fon(os proveniente,s C:o: 

.... / 



..... .,--~ 
.~;J SENADO 

~ RLPUBLT{ A 1)\)/1\INICANA 

a) iJonos; 

b) Ventas o.e céc..ulas hipotecarias; 

c) Contrataci6n ·1 G créc.itcs nacionales e inter­
nacionales ele largo vencimiento. 

Art. 73. - Los créc:i tos hi ryotccarios ;.:e.stinad.os a la construc­
ci6n de nuevas vivienc'.as, s6lo se-financiarán, hasta por dos (2) a?:.os, 
con los fondos obtenic.ios ::~ec.iante la colocación e.e bonos de ahorros, 
y otros fondos a r:iec.iano :olazo; los })réstanos hipotecarios a larc;o 
plazo para vivienc:.a-ho.;ar, con los obtenidos en las ventas e.e céd.u -
las hipotecarias y de la contrataci6n ~e créditos nacionales e inte~ 
nacionales de largo vencimiento. 

Art.74.- Los cr~{itos hipotecarios para la vivienda-hogar 
ya construida y para los transferidos, se re~irán por los siguientes 
principios: 

a) Se calculará la cuota mensual :'_9 a·nortizaci6n J.e intere­
ses canital y se;uro, de mo~o que la swna a pa::;ar no exceda e.el 33,., 
del in6reso del _;rupo fal!l.iliar ;·,iensualmente estimaoo; 

b) Se contratará un se~uro iel cabeza do familia por el sal­
eo hipotecario; 

c) ~.,o )Odrá otcr :;arse a c:uienes ten,~an ya ü...."la vivienda nro­
~ia, adecuada, al concepto se vivienda-ho~ar. 

:?A~J.lü'C' u:.~:..cc: ~;i ·1anco no poc.rá realizar las 0~1eracionos 
contempladas en este artículo hasta tanto no haya pr;:;para~o el rc:;la 
monto respectivo y éste haya si...:.o aproba~o por la Juperintendencia 
de ;.)ancos. 

Art. 7 5. - 3ier.1pre que el ~aneo obtuviere ::inru1.ciamie:1to a 
lar:;o plazo, pocrá establecer un sistema de ahorro voluntario vincQ_ 
laC-..o, que se rer.;irá por un contrato de ahorro y vivien:ia-ho¿::;ar, el 
cual tendr~ la si3uiente característica; 

a) ~)eterrünaci6n e.el ;.10nto :.:.o la cuota mensual =lo ahorro 
obli:".atorio; 

o) ~~l nonto necesario e.e la acumulaci6n c:e cuotas que ori;;i 
nen e:l d.orecho a la vivienaa-ho;ar en propiedad; 

e) La obli~;aci6n del Banco ,:le otorsar créc.itos hipotecarios 
a 20 a~.os 'ie plazo una vez acur;1ulado el r::onto se·".'..alac.o en el contrato; 

Art.76.- Los cr1ditos ?ara ~ran~es proyectos de vivien¿as 
se licitarán entr-::~ constructores :profesionales y se financiará la 
construcci6n a:éstos, y los créditos hipotecarios a los trabajadores 
a~quirientes. 

Art. 77 .- ,~l Bari.co uodrá er.1itir cédulas hi-ootecarias hasta por 
10 veces el capital pa_:;ac:o. --

Art. ?C. - Las cé3ulas serán amortizables en sorteos semestra­
les y en un monto que permita que el último no se efectúe, por la re­
(; o~ción auto:11ática G.z los favorecidos en los sorteos. 

Art.79.- ... .a Dance ~)referirá uara sus contratos te construc 
ci6n ·ci.e viviend.as, en i;;uala.a.;! CE: cona.icioncs a las empresas que po -
sean céJ.ulas hinotecarias emi ticlas ')Or él. - -

••• I 
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Art.$O.- .:;1 Banco queda facultaclo para ne;ociar con empresas 
Cajas de Ahorro y otras institucior-es, Jro6r~~as combinados de contra 
taci6n y financiamiento él.e viviené'..as. 

Art.$1.- Al Banco le está prohibiao realizar operaciones, cual 
quiera que sea su :í::1cole, con or;anizaciones Dolíticas. 

l.rt. l52. - rro~los los traba1aüores o emnleados de las emnresas 
nri va·:.as in:;i viluales o colectiva~ o C:.s entida~ es del :~staclo re:-:;idas 
por el C6á.i·;o de 'r~abajo, c_ue c:even_';ucn suele.os o salarios i-:;uales 
o superiores a .L.:JO.'.JO (sesenta pesos) ;~-:ensual2s, que-lan oblL_~ados 
a pac-;ar el núnero de acciones cor.mnes nominal,:::s e intransferibles 
q_ue se in,::.icz.n a continuación: 

TRAB.l\.J ADC11 ~s co:~ 
S Ut:LL,C'3 C SA~A.UC3 

:e _-i::~~: :So.oc a ffV'. -'" 
G0.00 

:e -, . 
' tl.00 tJ. .. "C$120.00 J.\.-.Jt.,,I 

_•e 1.J~,121. 08 a 3.I;~: 180. 00 
De .1..' '181.00 a .1:,s 300. oo 
Le a~:.:3O1.OO a .u.<, 500. oo 
'Je .:L,':i 501. 00 en a:cla .. 1te 

ACCIC'i-J ~3 'J ', 
ta1;;-,10. 00 A 
3 UJ C J.l 'J:: .. _l 

1 
2 
4 ,,. 
.J 
r' 

10 

VALCrl TOTAL 

t~.1.1~ 10. 00 
.rn: 20. oo 
,U;~,, J¡.O. 08 
:1.L,:, JO. 80 
Jl;~, 30. ()0 
JLf)lOO. 00 

Dc:;cu.~KTC 
OBL~ }A .ro,cc 
1~:,¡JSUAL 

.1}~~;0. 50 
~l:JOl. 0 1J 
.rr/..,2. oo 
Et: ,f;J. JO 
_t.'".,~4. 00 
~1r..:; 5. 00 

Art.GJ.- Las acciones a que se refiere el artículo anterior 
se: '")ar;arán e:i 20 r.1ensualiclacles i ·;uales, exceuto cua."1.t .. o los interesa­
C:.os elijan pa,r;ar dichas acciones en un nerío~o ~1ás corto o al co.1ta::..o • 

.A.rt. ¿~-- - To,:os los patronos que ... '..'.ill obli':;aé os a partir ::.e la 
:--iublicaci6n :le le. presec:1te Ley, a efectuar los (cscuentos :,ertinentos 
en sus planillas de suel:.os o salarios mensu&les, q_uincanaleo o seme.­
nales, <.lebien ... ~o entre,s;ar estos .fon.los al Janco do los Traba,jar:orcs 
r:entro C:.e los nrir.1cros qui:.1.cc (15) .... ~ías del L1es si,:~uiente al del des­
cuento. 

Art.É5.- Los trabajaJ.ores que deven0uen salarios menores de 
1~$Ó0.00 mensuales podrán suscribir voluntarirunente una acci6n común. 
2n este caso será obli:;atorio para los patronos hacer el descuento 
por el ')lazo y r;1onto que conven--;an los trabajac; ores con el .banco. 

Art.C6.- Los divic.enc.os que corresponda.ri al ~stac.o quec.e.rán 
e:1. pro)::..-3c.a.: C:.el 3anco con e &sti::o a la formaci6r: c.e reservas. 

r~rt. C7 .- :!:..as onpresas nri va::.as y c1 enás 'la tronos, tendrán 
obli 0 aci6a (.:_e L.escontar ,::e los suelJ.os o salarios é e sus empleac:os 
y trabaja::..ores, las cantiC:.ac es autorizaá.as cebi:'.amente 1)or el trab§:. 
:iaa.or ~.eUl or o coc:euC:.or, :?ara cubrir las oblL;aciones con el 3anco 
:i,or concc)to ·: e préota~os, for:::aci6n :>.:? ahorros, compra voluntaria 
-:.'e accio:.::es y otros c. .)Scuo~tos que autorice el trabajac.or, y el :Ja.Q, 
co enviará peri6~~ ica:'Ucnt e a las insti tucioncs, e:,1prcsas y ~a tronos 
una lista ~ar~ que se e:ectúen los ~escue~tos corresnonjientes • 

. . . / 
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Balancs e Informe 

Art.St.- La contabilidaC. Jel Lanco reflejará en todo :nomen­
to el estaco d.e liquLiaz, sol-¡ericia y :::-atri:i,onio ce la instituci6n, 
y se llevará conforme a la le,";islaci6n e instrucciones que establez­
ca la ley y ...... ictG la Juperi!"l.tt::nJenci.s. C:e Jancos. 

Art. CS'. - ~ ·ensualmente se prepararán. los ~staclos ::iaancieros 
elabora~os se~ÚY'~ los ,rinci?ios básicos ce contabilicad bancaria. 

Art. 90. - _;l Banco uutlicará un estac:co conS::ensac.i.o de sus o:-,e 
raciones al .:inal C:.8 cada trimestre. 

Art.S·l.- Los balanc.:)s correspondientes a los meses e.e junio 
y é'.iciembre G.c caC::.a a~:o, se aconma:\arán de un .... stad.o ~emostrativo e.e 
1}anancias y Pérdidas. 

Art. <,.'2. - ~l informe anual que se presentará a la Asamblea 
General de Accionistas deberá contener un& relaci6n :::letallac1.a de la 
con:ucción de los ne."":ocios del Janco, sus pro;i;ranas, planes y proyec 
tos, los obstáculos encontra~os para su ejecución y el resultado Qe 
lé'. acción, tanto croC:.iticia cori10 encaminaé:.a a la obtención cie f'oncos. 

Art. ';3 .- -,1 i.nfor,,1e a-:ual se publicará dentro ce los 30 
~ías si;uientes al cierre ¿el ejercicio respectivo, y copias del illÍS 
mo serán remitic.as a las or,;aniz.acion;:;s de traba;aC:.ores se~~alad.as en 
el Art.10 para que lo ha~an ~el conocirn.iento ce sus miembros. 

Art. ]4. - · 1l Banco remitirá ssn.:1 as conias c..e los balances 
.!'Jensuales y ::l.el informe anual a la 3unerintenc.encia de Bancos, y a 
la Junta ::onetaria. 

Art. <: 5 .- .ü :a,.'1.co e eberá sun:inistrar a los rapresenta 1tes 
de la 3uperintendencia de Jancos cuanto informe verbal o escrito le 
solicite sobre el estado y características Ce sus operaciones. 

P.rt.c)S.- -:_·e la utilidad bruta que arroje el balance C.:.el 
ejercicio a'-1ual, se harán las si:.;uientes ..:.e,..:ucciones, provisiones y 
reservas: 

a) 8astos de fw.1.cionamiento; 

b) 1eserva uara depreciación de activos permanentes; 

c) Provisi6n para cuentas dudosas; 

1) _{eservc. para las o bli ,.,..aciones C: eri vadas C::. e la Ley ~e 
Trabajo, contratos colectivos, se':uro social obli~atorio y den:ás 
leyes ¿e carácter social; 

e) ~teserva para la ec.ucación y ::nejoraniento de :os trabaja 
:' ores e:1 r;eneral, capaci tánC:: oles para un me.:; or aprovechamiento y 
el :nás a1..' ecua,:,.o uso de sus in'.:..-resos. 

1\..rt. 97. - :;echos los anteriores carr;os el rerna:1ente de uti­
lidaL.. se abonará al superávit . 

.\rt.c_;ii.- -'el superávit se "lo.:rán cüstribuir ~ivic'cn-:...os a 
-cronosició~ c:e la. .. ~unta ~1irectiva y por acuerc.o e.e la Asamblea Je.1e 
ral~ 

... / 
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CAPITULO XI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art.99.- En caso de muerte del depositante el cónyuge o 
conviviente de hecho su.pérstite, o en su defecto el pariente más 
cercano podrá retirar de la cuenta del causante en el Banco me -
diante una declaraoi&n jurada y sin necesidad de una declaratoria 
legal de heredero, hasta la cantidad que fijen los reglamentos y 
siempre que sea para sufragar los gastos de funerales. 

Art.100.- Las tramitaciones y procedimientos del Banco 
deberán ser sencillas y expeditas. Para evitar gastos en las op~ 
r,aciones no será necesaria la autenticación de firmas de deudores 
e eo-deudores en pr,stamos individuales hasta la cantidad que in­
dique el reglamento. Bastará que el documento se suscriba en pr~ 
sencia del funcionario o funcionarios responsables que el Banco 
designe al respecto y constituirá título ejecutivo. 

CAPITULO XII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art.101.- Durante sus primeros 10 años de operaciones, 
el Banco de los Trabajadores estará excento de todo impuesto, tasa 
o recargo fiscal, diSt•t±tal o municipal. 

Art.102.- Mientras el Estado y sus Organismos Autónomos 
sean propietarios de acciones calse "B", el número de integrantes 
de la Junta Directiva será de 39. 

Art.103.- La labor de promover la suscripción del cajttal 
y ejecutar todos aquellos actos conducentes al establec.imiento·y 
organización del Banco que se crea por esta Ley, estará a cargo de 
una Comisión Organizadora, que será designada por el Presidente de 
1.a Repliblica, por órgano de la Secretaría de Estado de Trabajo. 

Art.104.- A los efectos del artículo anterior, la Gomisión 
Organizadora elaborará un prospecto contentivo de una descripción 
de la institución que se va a establecer, la formación de su-capi­
tal, los derechos de los accionistas, las operaciones que podrá 
efectuar y el origen de los fondos de operación, así como de los 
mecanismos para designar la administración del· Banco, duración de 
su mandato y las demás características de su organización. Se dis­
tribuirá un extracto explicativo de las disposi_ciones de esta ley 
y se fijarán los lineamientos generales de los reglamentos·de pres 
tamos y sus diversas clases. Se acompañará una- hoja de su~cripciin 
de acciones. · 

' 
Art.105.- Tan pronto como la Comisión Organizadora haya r~ 

cibido la suscripción de acciones y su correspoµdi.ente pago, y 
cumplido con las previsiones contenidas en el Art.10)~ procederá a 
convocar la Asamblea Constitutiva, la cual tendrá por o1'jeto: 

a) Comprobar que se ha cumplido con los requisitos exigidos 
por la presente Ley para la constitución del Banco; 

b) Designar los miembros correspondientes y suplentes de la 
Junta Directiva; 

c) Aprobar los Esta~utos; 

d) Aprobar la gestión de la Comisión Organizadora ... / 
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Art.106.- I urantc los dos nrimeros a.1.0s de funciona'Tiiento 
dGl Banco, cuatro (4) C:.e los r.1ie;i1bros del ,irectorio ..:jecutivo y el 
Gerente, serán YJ.ombrados por el Po .. cr ~,j ecuti vo por cond.ucto de la 
Secretaría de Lstado de Trabajo. 

:JADA en ••• etc. 
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Al 
Presió.entc C:cl Senado 
Ciuc aG.. 

Se~or Presidente: 

1 OCT.19 

·J1 establecirLiento ce Dances e e traba.~aaores, insti-

tuciones que tienen como objetivo principal la creaci6i1 G.e más 

an1plias oportunic.:.aC:. es ae enpleo; el .:'omento del ahorro en to-

das sus formas, ( e l& od.ucaci6n y e.e la c.::.pacitaci6n obrera; 

J la protecció::.. ::lel trabajador contra la usura; el for.10nto u.el 

movimiento coo::,erativista, la entrada d.e los :;rupos e.e :r.enores 

recursos a un moderno servicio ba~cario; en resumen, la incor 

poración ,:: e los trabajadores a la vic.a económica nacional, fue 

sur;erido en la ?rimera Conferencia Interamericana de :·:inistros 

de Trabajo celebrada en Jo3otá, Colombia, en 1963, al hacerse 

hincapié en la importancia ci.e la :,::iarticipación ce los trabaja­

cores en el proceso c...e desarro~lo. 

-::sa misma recomenc...ación sobre la creación 1e los ban 

cos de los trabajadores fue ad.optada subsi.~uientemente por la 

Se,:;m:L:a Conferencia lnteramericana cie :linistros C.e Traba~o, ce 

lebrac.a en 196ó en Caraballac..a, Ve~:ezuela, y en la Tercera 

.... / 



-~ J, ~. NADO 

cJ!arm ~a~«é't 
PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

Conferencia Interamericana de i. ~inistros de r..:rabajo, que se lle 

v6 a cabo en la ciudac. de .tashi1v;ton, en 1S'6';. 

Ahora bien, esas reconen~aciones se han unido al in­

terés que ha tenido y sostiene el Jobierno ~-:acional al consid~ 

rar que es deber ineludible del ~sta~o velar ce una manera cons 

tante y perseverante por el bier.estar de los ciudaCanos, espe­

cial:ncnte de aquellos .le 11enores recursos económicos, mejoran­

do sus condiciones de vida nediante el incremento ce la rique­

za con el fomento del ahorro y de otros sistemas ie coopera 

ci6n que permitan facilitar los med:..os para satisfacer sus ne­

cesiu.ades. 

7eniendo en cuenta esos motivos, se ha preparado, 

por una comisión inte6rada por renresentantes Ge la Secretaría 

de -;::;star.1co e.e rrrab&jo, del sector empresarial y del sector labo 

ral, así como representa~tes del Banco Central y ce la Juperi~ 

tendencia Seneral de Bancos, acogiencio el inter~s o.el Jobierno 

de dotar al país ~e un Banco para los Trabajadores, el proyec­

to de ley que someto junto al presente mensaje, por conducto 

de ese alto cuerpo legislativo de su diGna presidencia, a la 

consideración y decisidn del Congreso ~acional, el cual reco­

ge en sus disposiciones diferentes previsiones que ya. han sido 

~.E ÚIL!C : .).'Al ~-CAt-..~ 

.... / 
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aplicadas con éxito en le;islacioncc ~e otros países más avanza-

cios en la '";l&teria. 

::;1 Jarreo de los i'rabaja:lores, cuya creación se hace por 

riieci.io 1e i..'.icha ley que se nroycct&, tenC:rá un capital e.e s::::. ..,T._. LI 

para su constitución 

solo se nec0sita.rá la suscripciór: y pa';o ::.o acciones por valor Je 

J.1.1, i 360,000.00. 

:::;1 Banco iniciaría sus operaciones con aportes que se 

obten3an ¿el sector o~icial y el c2pital restante, para com,le 

tar los 31__,T·; ~1:LL1T.tS T.: P:sns C'.W (E.J$7,000,000.00), se obten -

é.rá mec;.iar.t ~ acciones que suscriban los trabajadores, conforme a 

los descuentos que se le.:;harán mensualmente serún una escala pro­

porcional, de acuerdo con los salarios, contenida en el proyecto. 

Las acciones que suscribirá el ~stado y sus organismos 

deberán ser v;:nC::.L ... as a los trab&jadores en. el curso iel ::uncion_§; 

miento c:el )anee, el cual será una institución esencialr.iente labo 

r&l, or::. eat2. o. si ~n-.pr.:. hacia el ue~-i oramier.to ele los trabaja:.i.ore3, 

auienes S8rán los beneficiz.rios C::.e los ciivic.cndos que proc.uzcan 

lns acciones que int80ra~ su canital. 

,Js ODortuno se: alé.'-r, ce rr:a.1era especial, que la institu 

ción bancaria propuesta realiz.aríe. las si ~;uie~-:tcs OI)Craciones: 

.... / 
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ConceCer préstamos a or3a~izaciones ccon6micas de tra 

bajadores para nroveerlas de canital de trabajo, así como a las 

organizaciones sindicales para fines culturales, mutualistas y 

econ6micos; 

Conceder préstamos a trabajadores para cubrir necesi­

dades de emergencia, tales como enfermeiades, sepelios, etc.; 

Otorgar préstamos a artesanos y pequeSos inaustriales 

para el establecimiento y mejora de pequef:os talleres e indus -

trias; adquisición de equipo, etc.; 

:-'acilitar préstamos a empresas núblicas o privad.as 

cuando el producto se aplique directamente a la creaci6n o.e nu.§_ 

vos empleos; y 

Concea.er préstamos para reparaciones mínimas de vi -

viendas y para la construcci6n de viviendas hogar, 

AsL~ismo considero conveniente destacar de maDera e~ 

pecial que los présta~os arriba indicados son sin desapodera -

miento, garantizados tan solo por los sueldos regulareij de los 

trabajadores, así como por las entradas que excepcionalmente 

pudieran tener, tales como bonificaciones y regalía pascual y 

con el menor tipo de interés que le permita el encaje le3al. 

Bn los 106 artículos de que consta el proyecto se 

.... / 
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establecen con la clarida¿ y nracisión necesarias las normas que 

re";irán en el desanvolvimiento c~e las activiuaóes ce esta nueva 

institución, que consic'1ero habrá c..e rec.u.n(ar en -orovecho de la 

clase traba~adora del naís. 
1-· .w 

..:s bueno también e.estacar ac;LÍ que el :;10.ne.:10 iol .úanco 

estará en principio en manos de c~pertos en la nateria, pero que 

asimismo se ha l")ro:rmnado la y,rsparación y ec:ucación d.e trabaja­

d.ores para que éstos, en su oportuniC:.ac, to:·.1en a su car,:o la ~-i­

recci6n (e su Janco. 

~:o es necesario ryonc·.era!' uás amplia::1e:1te la utilidad. 

que represcnta.rá para el pro"l'.,reso (e nuestros trabajaé.ores la 

creación i G e.3tG 2anco, con lo cual se cumplen las ya al uc".ic..as re 

comeniaciones y el daseo de bienestar cara nuestros ho~bres de 

trabajo que inspira las norm~s de oste }obierno Constitucional 

y c;_ue :po:_:ríar,1os co::1penc1.iar er: las reco~.~endaciones ~e la Confe­

rencia r.nteramericana de :::iof;otá que se reswnen en las frases si 

, ... uiar:tes: 11 .;;,ue se icsarrollen bancos o.e traba~adores uara fornen 

tar el ahorro C::.c los mismos, satisi·acer sus nccesiéades de cré­

dito, protc1srlos contra la ~sura y colocarlos en situación de 

participar d.irecta11ente en el "'Jroceso ele desarrollo". 

~~ vista de to..:o lo a::1.teriormente expresado, conocien 

,Jo los ...:eseo.3 cue ha.n JemostraC.:o los sef...orcs le";islaC::.ores de 

.... / 
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propiciar y secundar cuantas medidas tiendan a mejorar y situar 

en base cada vez más sólida la posición económica de nuestros 

trabajadores, confío en que el Con;reso :racional impartirá su 

voto aprobatorio al proyecto de ley anexo, mediante el cual se 

crea el Banco de los Trabajafores. 

n ros n A T:tl:A ¿')1, ,. I "" b (/~-~~ ·./{{j:1~ ~ 
Joaquín ~alaguer 
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Proy. d Ley Orgmiic 
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Art. .- La dm1n1 

ob co d lo PAG.13 

s 16 d 1 negoc1 

Banco est rA cargo de un Directorio Ejecu 1vo integrado 

1 

o e los cual s endm res e Lvo supl nt 

Art. 41.- Sel (6) los m1 bros d l ülr ctorl jecut1-

.. a ! e su r pecti vos suplent s, mn elegidos por lo in-

te nte d l Junt D1r ctiv ue re r en en 1 s 001 ni -
el s 'A". 

Art. 42.- L eis ( ) 1 bros d l Junta D1rect1v de 

n dos por los ceionist el s "ª' . D'. l g1~ un ie bro del 1 

to Ej cu tvo y a u suplent. 

Art. 43.- El Presidente d l Junta D1rect1 • s rá a u -

z Pres! t del Dir ctor1o Ej cut1 o. 

rt. .• Los demás miembros de la Junta D1rectiv ue r -

sultars 1 1 et s ra 1nte r el Di ectorio , j cutivo. dejarán 

pertenecer a a uella y se n rea plazados n tales funcion por 

s r spect1vos supl ntes. 

Art. 45.- En l pr1 ra d sus reuniones. los embros l 

D1r ctorto j cutivo designarán, u s no~ V1ce-Pr s1d nt • 

Art. 46.- En la mima ocas16n se deterrninartl l lugar y 1 

oportunidad de las r uniones ord1n~~1as subsiguiente la cu 1 
. 

e rectuarmi. por lo enos, una vez por Z!ef~--• 

ad. 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTo:Proyecto de Ley orgé1nic· oobre bancos - PAG. 
de trabajador~.L·-

' '1,A['<) 
E L CA )1 M '- 1( \: ~ 

Art. 61.- Para g1rant1~ar el buf,,;n func.ona1hiento -
del Banco y a.l r 1ismo tieh~po oder atender las di ve1. sas -
necesidades de lo." trabajadores y capt ir fondos de di..:iti!! . 
tas fuentes 98 establece el siguiente princ1p1o básico: 

Oon los suficientes márgenes para garantizar su -
liquiuez y sol venuia solo se pra.ct1cf1,rán operacioneB cr~ 
diticias a corto plazo con los fondos disponibles de -
igual o mayor exigib1lidad, at,ndienuo a la experiencia 
d&l enea.je necesar 10. Las operaciones -, , adiano y largo 
plazo sólo se pourán uf utuar con fondos exi51bles en los 
uismos o ma.voreJ plazos en ttUO ella e.:.t~ obligada, toao 
de acuerdo con el rtJglamento que elh.borará al efecto y 

que será aprobado por la Superintendencia de Bancos. 

Art. 62.- De acu~rdo con las dis1osiciones de los 
artículos 59 y 60, el Banco podrá efectuar las siguientes 
operaciones: 

a) Oonaeuer préJta:1os a orba.niza...,1ones eoondmicas 
de tr:ibajadores. espeeial1.1en te a cooper·1 ti vas para provee 
las de c~pital de tr~bajo. Las organizaciones sindicales 
1Juc.trán obtener prés i.,afüos par·a fines culturales, mutualis­
tas y econ61.1icos, exceptuándose préstG.L os para financiar 
conflictos colei.;t1 vos de ca.r~ctt:r econ6i lico. Los plazos 
de estas operaciono~ deberán ser congruentes con la na­
turaleza financiar-u. e las 1-r11smas y en ning11n caso po­
drán exceder de 5 aííus. 

b) Oonceuer, a plazos no r·.~ror de 2 auos, paqueflos 
préstamos a trabajadores, para cuorir necesid~des de emer -
gencia tales coMo onfermea .ues, operaciones qu1rllrg1c ..... s, 
se.t-1elios, COíii1Jra ue titiles escolares y otros prE1stamos -
simllf .. res¡ 

o) Otorgar- préstamos a plazo hasta de 3 aeos. a ar­
tesunos y pe4ueflos industriales para el establecimiento 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proyecto de Lay orgánica sobre bancos - PAG. 

de trabajadores.-

para vivienda-hogar, con los obtenidos en las ventas de 
cédulas hi)otecarias y de la contratac16n üe cr~ditos na­
cionales e internacionales de largo vencimiento. 

Art. 74.- Los créditos hipotecarios para la v1v1enda­
hogar ya constru!da y para los transferidos, se regirán 
i,or los siguientes principios: 

a) Se calcularií. la cuota mensual de u.mort1zaci6n de 
intereses capital y seguro, de moao que la suma a pa0ar -

no exueda del 33% el ingreso del grupo familiar mensual­
mente estimado; 

b) Se contratará un seguro del cau za de familia por 
el saldo b.ipotecario; 

e) No podrá otorgarse a quienes tengan ya una vivien -
da propia, adecuada, al concepto de vivienda-hogar. 

PliliRAFO UNIOü: Nl Banco no podrá realizar las opera­
ciones contempladas en eLte art!culo hasta tanto no haya 

preparado el reglamento respeutivo y éste haya sido apro­
b~do p0r la Superintendencia de Bancos. 

Art. 75.- Siempre que el Banco obtuviere financia­
wiento a largo pla~o, podrá establecer un sistema de aho­
rro voluntario vinculado. que se regirá por un contrato -
de ahorro y vivienda-hog·:.r, el cual tendrá la siguiente 
c-Lracter:[ st1 cu; 

a) Determinación del , ,on t,o de la \juota mensual de -
al1orro obligatorio; 

b) El monto eces,,.rlo de la acw, ulaciC,n de cuotas -

que originen el (1arecllo a la vivienda-hogar en propiedad; 

e) La obligación del Banco de otorgar cr~aitos hipo­
tec rios a 20 aflos ue .._,.,lazo una vez acumulado el monto -
senalauo en el contrato; 
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Santo Domingo de Guzm~, D.N., 

19 de octubr~ de 1072.­

Serlor 
Dr. Joaqu!n Balaguer, 
Honorable Presidente de la ~epública, 
SU DE3?AC·IO.-

Honorable Señor Presidente: 

SENAOO 
HI P1 1;1[( 1\ 1)0.\\INll'\f-..\ 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No.31268 de fecha 
17 de octubre del año en curso y del anexo proyecto de ley 
mediante el cual se crea la Ley Org~nica sobre Banco de los 
trabajadores. 

Pl~ceme participarle que dicho proyecto de ley fu~ a­
probado en sesi6n de esta misma fecha y remitido a la Cba­
ra de Diput,ados, para los fines constitucionales. 

Con sentimientos de la m~s distinguida consideraci6n, 
saluda a usted muy atentamente. 

rh. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del nenado. 



Señor 

Santo Domin13O de Guzmán D.N., 

19 de octubre rle 1972.• 

Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámarn de Diputados, 
SU DC,P.0HO.-

Seüor Presidente: 

-, ' SENADO 
i.J_ li.l'Úl;l[(_\ 0DIA.INIC:.;-,_A, 

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta misma 

fecha, plácemo remitir a usted para los fines Constitucio­

nales el proyecto de ley mediante el cual se crea la Ley 

Org6nica sobre Banco de Trabajadores. 

rh. 

Este proyecto de ley procede del Poder Ejecutivo. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe 3ilva, 
Presidente del Senado. 



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000456 

Doctor 
.ariano •• 1ribe _ilv~ 
~ resider..te C::.el ,.enc..6.o, 
, .u Je s_ ü.C.;..Lo • 

..,e::. or _ !:'csiéiente: 

1..,a;nto Jomin§.;o <le G-uzmán,D.l~. 
L~ de Jctuore r~e 1~7r2.-

.. viso & usted reciLo de su oficio :~.13S9,d.e 
fecr1a 19 e.e octubre de lS'l;_, junto é;l cué 1 é..es_iuss 
d.e l1&lier sic.o a1;rob 0•clo por el .,enod.o, reni 1,ió usted 
& esta Uám.1:.ra de ,:.;i_1uté...a.os, el proyecto de.; ley :m:e­
dia..r1te el cual se crea lé.. .Ley 1.,rcánica sobre ...,aneo 
L.e '...'ra ,aj ac..ore;;.~. 

ste 1,royr;c to fue E· >robs..clo en Lesión celeoré,­
dc.. hoy y remitid.o al Foder _j ecu1.,i vo pa::..'é: lo~ fin . ;_ 
con.,ti tucio~úles de luc:ar. 

Htentamente le --s'c..lud&, 

re~l. 

StN'\DO 
l~I 'I ;Bl11 o\. J1CM11'.II ·\1' A 



.. 

Doctor . 
Auiano Ji • · Vd1t• 11 Ya 
Presidente clel Bene4o, 

fHlrB~ho. 

eñor .. -ne14ete, 

auto cmdngo 4• Omú,.».N. 
25 dé Octubre de 1,.-¡2.-

viso• taa'led recibo de .u oticio No.l,;9,de 
fec a 19 4e M1m>.N 4• 1972, t1unto al cual despu,a 
de habff die apnbado po~ •l seaeao, Nll1tió •t•d 
a ••~a~• iputados,_!l p~ecto de 1•7 ae­
d.id'N el nal.·•• orea la J.Jf!J7 t-güica. sobre Bu-00 
de~ ~a4oNs. . . · 

•• p~to tu.e apm,bado en ses16n celebra­
d.a ~ 7 naitl4o al od.ea. --~ecuti vo para loa fines 
OOU'lltAlei•al" 4e l,agar. 

At•t-•• le saluda• 
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